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I.E.S. “Tierras de Abadengo”  

LUMBRALES (Salamanca)

PLAN DE ABSENTISMO ESCOLAR Y ABANDONO EDUCATIVO

PLAN DE ABSENTISMO ESCOLAR . 

Control de faltas por el profesorado
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Abandono de área.
PLAN PARA LA DISMINUCIÓN DEL ABANDONO TEMPRANO DE LA ESCOLARIZACIÓN

Justificación

Causas

Estrategias de prevención

Intervención de la familia

PLAN DE ABSENTISMO ESCOLAR
1- CONTROL DIARIO DE LAS FALTAS.
El procedimiento que debe seguirse a diario para el control de las faltas de asistencia de los alumnos es el siguiente:
	orden
	paso que dar
	agente que lo da

	1
	Controlar que no falta algún alumno de los que deberían estar en clase. Si algún alumno falta en horas posteriores y sin permiso previo, el profesor lo notificará al término de la clase en jefatura de estudios.
	Profesor.

	2
	Reflejar en cada sesión las faltas de asistencia del grupo (IES fácil).
	Profesor.

	3
	En caso de desdoble del curso se responsabilizará a uno de los alumnos del grupo, si en él no está el delegado o subdelegado, para que informe al profesor de los alumnos que han faltado todo el día.
	Profesor o tutor.

	4
	Si algún alumno tiene que ausentarse de alguna clase por motivo justificado se lo indicará al profesor que le corresponda y lo justifica al tutor.
	Alumno.

	5
	Entregar el parte de faltas en conserjería al finalizar la última clase del día y recogerlo en blanco para el día siguiente.
	Delegado.


2 -CONTROL DE LAS FALTAS: OTROS PASOS QUE DAR.
Para controlar las faltas de asistencia de los alumnos, el profesor, el tutor, el jefe de estudios (o el equipo directivo) y cada alumno que haya faltado habrán de realizar de los siguientes pasos el que le correspondiere según el caso: 

	paso que dar
	agente que lo da

	Los alumnos deben justificar las faltas en un periodo no superior a tres días, para ello utilizarán el formato disponible en administración.
	Alumno.

	Recoger en secretaría un modelo de justificación de falta de asistencia que una vez cumplimentado lo entregará al tutor en un plazo máximo de tres días.
	Alumno.

	
	

	Si se observan faltas de puntualidad reiteradas en algún alumno, se considerará como conducta contraria a las normas de convivencia con la correspondiente amonestación y se enviará al alumno al aula de convivencia.
	Profesor.

	El profesor tutor realizará las oportunas averiguaciones sobre los motivos de las ausencias del alumno (recogida de justificantes, contactos telefónicos con la familia, entrevista con los alumnos, entrevistas con los padres, etc.).
	Tutor

	Controlar las faltas de asistencia del alumnado con su justificante, de forma semanal. Si la justificación se retrasa, notificarlo por escrito o por mensaje a móvil a sus padres.
	Tutor.

	Organizar reuniones de los tutores del  grupo o ciclo con el jefe de estudios y el departamento de orientación para valorar las faltas de asistencia y se informará sobre los casos de absentismo escolar.
	Tutor, jefe de estudios.

	Enviar a la Dirección Provincial, en los primeros cinco días del mes el listado de alumnos absentistas (4 faltas sin justificar).
	Equipo directivo.

	Recibir notificación desde la Dirección Provincial de educación de las actuaciones acordadas en la comisión de absentismo escolar y realizar las actuaciones indicadas con el seguimiento correspondiente.
	Equipo directivo

	Derivar a la Dirección Provincial aquellos casos de absentismo escolar que no hayan podido ser resueltos por parte del centro o que previsiblemente sean de difícil solución, informando de las actuaciones realizadas hasta ese momento y de la situación socio-familiar del alumno.
	Equipo directivo.


CONTROL DE FALTAS EN CASO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Cuando hubiere una actividad extraescolar será necesario tomar una serie de medidas adicionales para un mejor control de las posibles faltas de asistencia de los alumnos a clase.
	paso que dar
	agente que lo da

	Exponer el listado de alumnos que participen en la actividad por curso y grupo en el tablón de actividades extraescolares.
	Jefe de dpto. de extraescolares o profesor organizador de la actividad.

	Exponer el listado de alumnos que no participen en la actividad por curso y grupo  en el tablón del profesorado junto al parte de guardias. 
	Jefe de dpto. de extraescolares o profesor organizador de la actividad.

	Notificará a jefatura de estudios si se observare alguna falta y e extremar el control al final de la jornada.
	Profesor de guardia.

	Notificar por escrito o telefónicamente las faltas injustificadas de los alumnos a sus padres o tutores.
	Jefe de estudios.


ABANDONO DE ÁREA O MATERIA.

Se considera abandono de área o materia, no sólo cuando de forma reiterada, probada y constante se falte a clase sin motivos justificados, sino también cuando se cumpla al menos una de las condiciones siguientes:
  1º No se participa en las actividades que se propongan, no presenten los trabajos encomendados, ni se realice el cuaderno de clase o se tenga una actitud contraria al normal desarrollo de la misma.

2º No se asista a las pruebas escritas, ni a los controles o se entreguen estos en blanco o con anotaciones incoherentes o fuera de contexto.

El abandono de área solamente restringe al alumno su derecho a la evaluación continua. Siempre estará garantizado su derecho a ser evaluado de esa materia pero la forma consistirá en un examen final, salvo que el departamento didáctico correspondiente decidiere de otra manera.

Todos los departamentos deberán recoger en sus programaciones este concepto. Los alumnos serán informados a comienzos de curso sobre qué significa el abandono de área y sus consecuencias.

La forma de notificar el abandono de área o materia será por escrito y como sigue:

· Notificación del profesor al alumno.

· Notificación del profesor al tutor.

· Notificación del tutor a jefatura de estudios e información a los padres.

· Notificación de la jefatura de estudios a los padres.

Todas estas actuaciones tendrán un periodo de reconsideración por parte del alumno, que podría ser de una semana.

La junta de evaluación tendrá conocimiento de aquellos alumnos que han sido advertidos. La segunda evaluación será el momento idóneo para saber el número de alumnos que han abandonado el área o materia.

PLAN PARA LA DISMINUCIÓN DEL ABANDONO TEMPRANO  DE LA ESCOLARIZACIÓN
1. JUSTIFICACIÓN.
La Ley Orgánica de Educación de 20 de abril de 2006 señala en su preámbulo que las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóvenes, en la convicción de que una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y sus ciudadanos. En la educación deposita nuestra sociedad sus esperanzas de progreso.   y desarrollo. 

Lograr que una formación de calidad llegue a todos los ciudadanos resulta fundamental en nuestro tiempo, evitando que las oportunidades educativas y culturales se limiten solamente a algunas personas o sectores sociales, especialmente en un momento histórico de crítico reajuste económico, donde se constata que son los grupos de población con baja preparación profesional, especialmente entre la  gente más joven, los que están sufriendo con mayor rigor el desempleo y los peligros de la exclusión social.  

En nuestro entorno (una zona rural empobrecida y con pocas oportunidades para la promoción cultural y económica de la población) esta situación se produce de manera particular con los alumnos con graves dificultades de aprendizaje que no han conseguido titular en la enseñanza obligatoria y también con los hijos de familias con pobres expectativas educativas (familias de baja extracción social o con graves problemas sociales y emocionales, inmigrantes por razones económicas, etc.) y con alumnos con otras situaciones particulares (por ejemplo, embarazos en chicas muy jóvenes).

Por estas razones, los casos de abandono de la escuela después de la E.S.O. -incluso antes de terminar la etapa- de algunos de  nuestros alumnos deben preocuparnos especialmente y por ello nos proponemos poner en marcha un plan que analice las situaciones de estos alumnos y las estrategias que están en nuestra mano, primero para prevenir y, posteriormente, para intervenir con ellos y sus familias al terminar su tiempo de escolarización obligatoria en nuestro centro.

2. ALUMNADO CON RIESGO DE ABANDONO TEMPRANO EN EL IES “TIERRAS DE ABADENGO”. CAUSAS.

En general podemos asegurar que las tasas de abandono escolar en la zona geográfica en que nos encontramos son bajas. La falta de un tejido industrial o productivo en la comarca y las escasas posibilidades laborales que se ofrecen a los jóvenes han provocado una despoblación creciente y una emigración constante hacia otras regiones del país; pero también han supuesto que las familias confíen en el sistema educativo como el recurso básico para asegurar un futuro adecuado para sus hijos. Los padres de nuestros alumnos son muy conscientes de que la formación y la preparación académica ha sido la vía de progreso  para muchos jóvenes de estos pueblos (aún a costa de la necesidad de establecer su vida lejos de la comarca). 

Por esta razón el profesorado de nuestro centro cuenta en la mayoría de los casos con el apoyo y la ilusión de las familias para que sus hijos continúen su escolarización después de la enseñanza secundaria. Podemos decir que para todos los padres el traslado de los chicos a Salamanca para seguir estudiando en la universidad o en la formación profesional es un motivo de  gran satisfacción.

No obstante, sí constatamos que hay un pequeño grupo de alumnos para los que la continuidad académica no es la salida más probable. Por una parte nos encontramos con  algunos alumnos que han tenido un progreso  escolar con muchas dificultades debido a sus condiciones personales de menor capacidad, lo cual les ha supuesto en ocasiones la imposibilidad de conseguir el título de la E.S.O.  y de cualquier manera un fracaso que inevitablemente les ha empujado a escapar de las aulas en cuanto ha finalizado la obligación legal de continuar aprendiendo. A esto se añade la ausencia en la comarca de una oferta formativa para el empleo para alumnos con necesidades educativas especiales y la alternativa incómoda que se les plantea a los padres de llevar a sus hijos a vivir en la capital, lejos de la familia y con la imposibilidad de no poder atenderlos directamente. De cualquier manera, los chicos y chicas que han sufrido esta situación han sido muy pocos, y podemos decir que la mayoría de los alumnos con necesidades especiales que han pasado por nuestro centro han sido orientados hacia opciones de enseñanza adaptada y sus padres se han esforzado para que continuaran estudiando en programas especiales.

Existe otro grupo de alumnos cuyos intereses personales están muy alejados de la escuela. Se trata de una situación provocada por factores sociales y económicos en los que somos conscientes que nos resulta más difícil intervenir.

En uno u otro caso nos proponemos como objetivo aumentar las posibilidades de que estos alumnos continúen su formación académica, bien en los programas de cualificación profesional inicial (en cualquiera de sus modalidades, incluida la especial), bien en formación profesional (mediante acceso directo o mediante prueba) o también en las enseñanzas de adultos.

3. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN.

Nuestra intervención con los alumnos se planifica desde dos perspectivas: 

1ª) Desde el plan de acción tutorial:

· Planes de acogida para alumnos de 1º de E.S.O. y actividades específicas para alumnos inmigrantes o de incorporación tardía.

· Potenciación de las acciones de mejora de convivencia, con especial atención a alumnos aislados o con riesgo de exclusión.

· Reuniones de coordinación y seguimiento con los equipos educativos de Primaria para detectar situaciones problemáticas e intervenir lo más precozmente posible.

· Información y orientación a los alumnos sobre enseñanzas regladas y también otras ofertas formativas de su interés (enseñanzas artísticas, enseñanzas deportivas, acceso  al Ejército y Cuerpos de Seguridad del Estado...). Se trata de motivar y dar a descubrir salidas profesionales que les resulten atractivas.

· Visitas a los centros formativos de la provincia (jornadas de puertas abiertas de la universidad, jornadas de la FP, etc.).
· Actividades de implicación del alumnado en proyectos culturales o sociales del centro.

· Desarrollar medidas de atención educativa, y no únicamente sancionadora, con los alumnos con problemas de conducta.

2ª) Intervenciones de carácter individual:

·  Estrategias de prevención del fracaso escolar: refuerzos, apoyos o adaptaciones curriculares para todos aquellos alumnos que se incorporan a la etapa con un retraso importante que difícilmente remontarán por sí solos o de aquellos que comienzan a tener dificultades en la E.S.O.  por la razón que fuera.

·  Programas de compensación educativa para alumnos con problemas de aprendizaje debidos a factores sociales o económicos.

·  Facilitar la incorporación de alumnos en grave riesgo de abandono escolar al Programa de Diversificación Curricular.

·  Información y preparación de las pruebas de acceso  a los ciclos formativos de grado medio y grado superior (que se celebran en junio y septiembre).

·  Información de ayudas y becas al estudio (ordinarias y especiales), residencias escolares gratuitas, servicios comunitarios de asistencia social, etc.
·  Atención especial a las alumnas embarazadas o con hijos: flexibilización de tiempos y condiciones de aprendizaje.

·  Establecer relaciones de coordinación con los servicios sociales y médicos de la zona que atienden a familias de alumnos con problemática social.

4. INTERVENCIÓN CON LAS FAMILIAS

Nuestra tarea con los alumnos con riesgo de abandono obligatoriamente debe implicar a los padres y familias. Somos conscientes de que algunas familias perciben la escuela como una institución ajena a su vida y a veces como una etapa de transición obligatoria de la que no se espera mucho más.  Si queremos trabajar para que la escuela sea un factor de integración social para todos los chicos debemos potenciar los encuentros con las familias, especialmente mediante reuniones personales con el tutor o con el departamento de orientación, creando una relación personal de confianza mutua y de colaboración para conseguir fines comunes, evitando actitudes de reprobación o distanciamiento que únicamente conducen al desencuentro.

